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SEÑOR 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

La Ciudad 

E.S.D. 

 

REFERENCIA:  Proceso declarativo verbal de impugnación de la paternidad de 

ANDRES FELIIPE GARCIA AGUDELO vs CATALINA VELEZ GIRALDO 

 

RADICADO:  1700110005-2022-00002-00 

 

ASUNTO: Contestación de la Demanda. 

 

Yo, LEIDY ALEXANDRA CARMONA FUQUENES, identificado con C.C 

1.053.846.742 abogada en ejercicio, portadora de la T.P 339050 C.S.J, actuando 

en representación de la Señora CATALINA VELEZ GIRALDO identificada con 

cedula de ciudadanía 1.053.802.476 de Manizales, Caldas madre de la menor 

SOFÍA GARCÍA VÉLEZ, dentro del proceso de referencia, me dirijo a usted dentro 

del término legal establecido para presentar la contestación de la demanda, de 

conformidad con lo requerido por el despacho  y las manifestaciones que se 

esbozan a continuación.  

FRENTE A LOS HECHOS: 

PRIMERO: Es cierto. El señor JUAN DAVID MORALES ARISTIZABAL contrajo 

matrimonio religioso con la señora CATALINA VÉLEZ GIRALDO.   

SEGUNDO: Es cierto. En la vigencia del mencionado matrimonio la señora 

CATALINA VÉLEZ GIRALDO se realizó prueba de gravidez cuya prueba salió 

positiva. Efectivamente el 13 de abril de 2021 la señora VÉLEZ dio a luz a la menor 

SOFÍA GARCÍA VÉLEZ, tal y como se expresa en el hecho de la demanda 

TERCERO Y CUARTO: Es cierto. El señor JUAN DAVID MORALES ARISTIZABAL se 

presumía el padre de la menor SOFÍA GARCÍA VÉLEZ por tener el status de 

esposo, sin embargo, la madre de la menor tenía fuertes sospechas que el señor 

MORALES no fuera el padre biológico ya que había sostenido relaciones 

extramatrimoniales con el señor JHONATAN VALENCIA RESTREPO, lo cual 

procedió a comunicarle a los dos interesados para que procedieran a realizarse 

la prueba de paternidad y esclarecer quien era el verdadero padre.  



QUINTO Y SEXTO: Es cierto. El 23 de agosto de 2021 el señor GARCÍA se realizó 

la prueba de paternidad obteniendo como resultado el 01 de septiembre de 2021 

exclusión de paternidad de la menor SOFÍA GARCÍA VÉLEZ, tal y como mi 

representada lo intuía. Una vez mi poderdante se entera del resultado le 

comunica al señor JHONATAN VALENCIA RESTREPO la conclusión de la 

prueba, y él decide por voluntad propia realizarse el examen de análisis genético 

el 24 de septiembre de 2021. El 29 de septiembre de 2021 el resultado fue 

positivo para paternidad biológica. Cabe resaltar que el señor VALENCIA al darse 

cuenta de su condición de padre a reconocido a la menor como hija suya y le a 

dado todos los medios a la madre para su sustento.   

FRENTE A LAS PRETENCIONES. 

1. Frente a las pretensiones señaladas por la parte demandante no se presenta 

ninguna oposición.  

PRETENCION DE FORMA INDIVIDUALIZADA 

1. De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetuosamente 

integrar al señor JHONATAN VALENCIA RESTREPO para que intervenga 

como un litisconsorte necesario como sujeto legitimo dentro del proceso 

de la referencia.   

2. Que se reconozca que el señor JUAN DAVID MORALES ARISTIZABAL no es 

el padre biológico de la menor.  

3. Que se declare que el señor JHONATAN VALENCIA RESTREPO es el padre 

biológico de SOFÍA GARCÍA VÉLEZ y se haga la respectiva anotación en el 

registro civil de nacimiento con los apellidos y nombres del verdadero 

padre. 

4. Que se me reconozca personería para poder actuar.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Artículo 100 CGP numeral 9: No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios. 

ANEXO 

1. Prueba de paternidad bilógica con resultado positivo respecto a la menos 

SOFIA GRACIA VÉLEZ.  

2. Poder por parte de la demandada. 



NOTIFICACIONES 

 

AL LITIS CONSORTE NECESARIO: Carrera 42B # 11ª-51 Estambul, Manizales, 

Caldas. Al correo electrónico; jona93061944@gmail.com Teléfono:3104507504. 

  

AL DEMANDANTE: Calle 20 N. 21-38 Oficina 12- 04C, edificio Banco de 

Bogotá. Manizales-Caldas. Teléfono: 8842265. Correo electrónico: 

juanmoralesa@defensoria.edu.co 

 

A LA SUSCRITA: Calle 16 # 21-03 apto 202, Edificio megautos, Manizales, 

Caldas. Teléfono: 3113482770. Correo electrónico: alexa_8769@hotmail.com  

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

_______________________________________________ 

LEIDY ALEXANDRA CARMONA FUQUENES 

CC. 1053846742 

T.P 339050 C.S.J 
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